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cabe entender que la Licencia Municipal de Apertura concedida
en su día ha quedado sin efecto.

Segundo. Que por las respectivas Delegaciones del Gobier-
no se ha tramitado el procedimiento de extinción de los citados
permisos de funcionamiento, concluyendo en propuesta de
resolución en el sentido de que por esta Dirección General
se declare la extinción del permiso de funcionamiento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987 de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.i), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por caducidad o revocación de
la licencia municipal de apertura.

Vistos. Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pre-
cepto legal citado y demás normas de general y pertinente
aplicación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extin-
ción de los Permisos de Funcionamiento de los Salones
Recreativos.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo. C/ Cigüeña, 3, de Trebujena
(Cádiz).

Empresa: Josefa Rodríguez Pruaño.
Expte.: 746/88.

Salón: Salón Recreativo. C/ Solera, 10, de la Mojonera
(Almería).

Empresa: María Maldonado Sánchez.
Expte.: 22/89.

Salón: Salón Recreativo. C/ Argimiro Rodríguez, 3, de
Andújar (Jaén).

Empresa: Guillermo Cervera Bachiller.
Expte.: 122/90.

Salón: Salón Recreativo. C/ San José, 34, de Torre del
Mar (Málaga).

Empresa: Bahjat-Abdelrazzaq Zuabi.
Expte.: 27/90.

Salón: Salón Recreativo. C/ Carraca, 4, de Málaga.
Empresa: Floryfer, S.L.
Expte.: 156/91.

Salón: Salón Recreativo. C/ Hermanos Pinzón, Edif. Tré-
bol, 1, Vélez-Málaga (Málaga).

Empresa: María Antonia Robles Ramírez.
Expte.: 74/91.

Salón: Salón Recreativo. C/ Antonio Gaudí, 24, de Málaga.
Empresa: Encarnación Escobar Fontalba.
Expte.: 42/92.

Salón: Salón Recreativo. C/ Romería, Edif. Viñuela I,
Urb. Viña Málaga II, local 11, de Torre del Mar (Málaga).

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas empresas titulares de salones
inscritas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de la siguiente Resolución.

Examinado los expedientes correspondientes a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo se relacionan, y
no habiéndose cumplimentado, en los plazos que les han sido
conferidos para ello, la constitución de la Fianza reglamen-
tariamente establecida, se entiende decaído su derecho y por
desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
cancelación de la Inscripción concedida a las Empresas Titu-
lares de Salones que en el Anexo se relacionan, así como
todas las autorizaciones de funcionamiento de Salones de las
que fuesen titulares las citadas Empresas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente ETS: 690/88.
Interesado: Garamatic, S.A.

Expediente ETS: 55/87.
Interesado: Juegos Recreativos Los Gabrieles, S.A.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica requerimiento de reposición de la fianza
reglamentaria a la empresa titular de salones Recrea-
tivos Rábida, SA-ETS 116/88.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, del requerimiento de repo-
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sición de la fianza reglamentaria, por haber sido ejecutada
la que hasta ahora había sido constituida a la empresa titular
de Salones que a continuación se relaciona, confiriéndosele
un plazo de ocho días hábiles para que efectúe dicha reposición
en los términos previstos en el Reglamento de Salones Recrea-
tivos y Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se pro-
cedería a la cancelación de la Inscripción en el Registro Admi-
nistrativo correspondiente y, en su consecuencia, la extinción
de todos los permisos de apertura de Salones Recreativos y
de Juego que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 116/88.
Interesado: Recreativos Rábida, S.A.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica requerimiento de reposición de la fianza
reglamentaria a la empresa operadora Salema, SL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, del requerimiento de repo-
sición de la fianza reglamentaria a la empresa operadora que
a continuación se relaciona, confiriéndosele un plazo de 8
días hábiles para que efectúe dicha reposición en los términos
previstos en el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo apercibimiento
de que, en caso contrario, se procedería a la cancelación de
la Inscripción en el Registro Administrativo correspondiente
y, en consecuencia de ello, a la extinción de todas y cada
una de las autorizaciones que con base a la misma se les
hubiese concedido.

A N E X O

Expediente: E.O. 626/88.
Interesado: Salema, S.L.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de la empresa Operadora Alcamatic, SA.
E.O. 840/88.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

«Examinado el expediente número 840/88 del Registro
de Empresas Operadoras de esta Comunidad, cuyo titular es
la entidad Alcamatic, S.A., se procede a considerar los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que, por el Servicio de Autorizaciones, le fue
comunicado a la precitada empresa operadora la obligatoriedad
de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamentariamente
establecida, notificación que fue realizada a través del escrito
de fecha 11 de diciembre de 2000, con registro de salida
número 134252, y no habiéndose podido practicar la noti-
ficación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segundo. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General justificante de haberse efectuado el
depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente el
plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su
artículo 14.1.d), establece que la inscripción en el Registro
de Empresas Operadoras podrá cancelarse por el incumpli-
miento de las obligaciones que, sobre constitución de fianzas
y mantenimiento de su vigencia e importes, establecen los
artículos 11 y 12 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado texto legal, en su artícu-
lo 33.1.a), establece que se extinguirá la autorización de explo-
tación y cesará, en consecuencia, la explotación de la máquina
por cancelación de la inscripción de la Empresa Operadora
en el Registro.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras de la Junta de Andalucía, concedida en su día a la
empresa Alcamatic, S.A., con número de inscripción
ECJ013499, así como a todas las autorizaciones de explo-
tación de las que fuese titular la citada Empresa.

Por todo lo anterior y de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 33.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la empresa
titular hará entrega a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía del ejemplar de la guía de circulación, de la
matrícula y del boletín de instalación, procediéndose, excepto
en los casos de los apartados 1.b) y 1.f) del presente artículo,
al precinto y comiso de la máquina cuya autorización se declara
extinta de acuerdo con lo señalado en el artículo 56 del pre-
sente Reglamento.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.


